REUNION CONSEJO ASESOR de la SeCAT 25/10/2006.

1) Informe Dr. R. Gratton:

Se refirió a reuniones que se han realizado en el ámbito del Campus Tandil convocadas por algunos directores de NACTs  con participación de investigadores integrantes de los mismos para tratar problemáticas e inquietudes que fueron debatidas entre los mismos; destacó que se trata de grupos minoritarios y no necesariamente constituye la opinión de la mayoría. Manifestó que no se opone a reuniones informales entre los investigadores pero dejó aclarado que no tienen carácter institucional. Remarcó que la representación institucional es el Consejo Asesor de SeCAT. La representante de Exactas preguntó si, entonces, el único modo de que una propuesta o inquietud se considere institucionalmente es a través de los representantes de cada Unidad Académica. El Dr. Gratton dijo que en la SeCAT se recibe a quienes lo soliciten, se escuchan sus opiniones y se atiende las solicitudes planteadas pero no dejan de ser informales; repitió que el órgano institucional es el Consejo Asesor. Informó que el grupo de investigadores mencionados antes ha solicitado al Rector a/c una reunión con la presencia del Dr.  Gratton, para manifestar sus inquietudes, y que no se opone a concurrir a la misma.

Informe del Lic. J.M. Araya:

Se refirió al Programa de Incentivos a Doc.-Inv. con un comentario realizado por algunos colegas que han observado en la UBA se ha llamado a inscripción para el 2006. Aclaró que la SPU no se ha expresado aún al respecto. En lo atinente a los Informes del 2005 manifestó el criterio sustentado en la SeCAT de no solicitarlos hasta tanto la SPU haya efectivizado el pago de la última cuota correspondiente a ese año; esto es para dejar expresada la disconformidad con el atraso de más de un año que se mantiene en el cronograma. Luego de la primera semana de noviembre Araya emitirá un comunicado para anticipar los lineamientos del contenido que deberá tener el Informe. El Sub-Secretario concurrió recientemente a una reunión del CIN donde se analizó el presupuesto 2007 en el la Finalidad 3.5 (CyT); allí se considera el cambio de los parámetros de asignación de recursos por Universidad: el nuevo criterio sería poner el acento en el impacto de cada Universidad (en total son 37 Universidades) en el sistema de Incentivos y medir la calidad y el agrupamiento de los investigadores. 

Ante una pregunta de la representante de Exactas sobre si hay noticias sobre la revaluación del índice para el pago de incentivos, el Lic. Araya respondió que las Universidades mocionan que haya un aumento del 100 %.  

Informe de la Sra. Laura Elissondo:

Se han recibido cheques de pago de la ANPCyT para Proyectos 2002; respecto de los PICTOs 2004 no se han realizado desembolsos aún. Se mantiene el atraso en el reintegro de los estipendios de los Becarios con fondos coparticipados, además de no reconocer el aumento que se produjo en el valor de los mismos. Se prevé otro próximo aumento en el  estipendio, del orden del 18%. Respecto de los subsidios recibidos del CONICET y de la CICBA subsiste la demora de presentación de comprobantes por parte de los titulares. En cuanto a la asignación de los recursos de la Línea A-1 a los NACTs se ha completado el pago de los fondos correspondientes al 2002 y respecto de los del 2003 sólo se ha entregado a quienes hayan completado la entrega de los comprobantes de gastos del 2002.

Se tratará de pagar en el año próximo los fondos correspondientes al 2004 y mitad del 2005, pero para ello solicitan pronta decisión en la ejecución de los fondos entregados actualmente. La representante de Exactas le preguntó al Dr. Gratton si se prevé un aumento ó al menos recuperación del monto de los fondos asignados a los NACTs en los próximos presupuestos (2007 en adelante); la respuesta de Roberto fue que él no está de acuerdo con ese criterio y sigue considerando que los NACTs deben conseguir recursos fuera de la Universidad y, aún mejor, fuera del sistema de CyT. Dejó en claro que esa seguirá siendo su posición mientras esté al frente de la SeCAT.  Ante la pregunta realizada por uno de los presentes aclaró que al no realizar la ANPCyT más llamados a nuevos PICTOs para la UNICEN, por considerase que están reservados para aquellas universidades en etapa  de consolidación y la nuestra ya alcanzó su madurez,  habrá una mayor disponibilidad de recursos para ser volcados a los PICT, y por lo tanto será más factible alcanzar la adjudicación de los mismos. Recordemos que Proyectos de años anteriores evaluados con calificaciones MB y B en los diversos ítems NO fueron adjudicados.

2) Estado de Evaluación de los Núcleos.

El Lic. J.M. Araya informó que en el mes de marzo se designó al Comité Asesor Científico y en el mes siguiente comenzó a reunirse. En las tres primeras sesiones se analizó y aprobó el funcionamiento de los núcleos consolidados, con el siguiente dictamen: los siete NACTs consolidados continúan con ese status (IFAS, IFIMAT, NUCOMPA, FISFARVET, SAMP, IEHS, INCUAPA).

Respecto de los núcleos en formación se han dedicado cinco sesiones y está próximo a producirse un pre-dictamen sobre su status; están siendo considerados once, y otros cuatro no se analizan todavía para dar tiempo a su evolución y desarrollo.  Los grupos pequeños se comenzarán a evaluar en breve. Se examina lo actuado en los últimos cinco años en aspectos como recursos humanos, publicaciones, post-grados, etc. El Comité ha agrupado los estudios por campo temático, dada la diversidad y se elabora por c/u una planilla de seis páginas apuntando las fortalezas y debilidades que presenta; de allí se determinará como corresponde evolucionar para llegar al status de núcleo consolidado. 

Se informó a los Directores de los veintiséis NACTs sobre el proceso de evaluación y los aspectos considerados. A principio de noviembre se podría tener los pre-dictámenes.

3) Estado de las gestiones para la creación de Unidades Ejecutoras (UE) del CONICET.

El Dr. Gratton confirmó que se ha elevado la propuesta de listado (inicial) de investigadores para integrar las cuatro primeras UE de la UNICEN, con las siguientes temáticas: Agropecuaria, Informática, Física y Materiales,  Historia y Sociales. El Gerente de Desarrollo Científico y Tecnológico, Dr. Jorge Tezón, recibió la propuesta y la ha elevado al Directorio quien no se ha expresado aún con una decisión. Según está previsto, de continuar afirmativamente las gestiones, vendrían próximamente a Tandil y Olavarría  Tezón con algunos integrantes del Directorio para interiorizarse personalmente de la infraestructura existente y tener amplios contactos con los investigadores, quieren conocer y llevar una impresión in situ de  lo que es la UNICEN.  Similares presentaciones están realizando, en estadío más avanzado,  las Universidades de Córdoba y de Mar del Plata. A manera de ejemplo el Dr. Gratton informó que en el caso de Córdoba los Consejos Directivos (CD) de cada UE tendrán representantes de los investigadores (sean de la carrera del CONICET ó de la Universidad), representantes de la Facultad y de la Universidad; el Director se designará por concurso abierto pero el perfil requerido se decide previamente en el CD. 

4) Visita FONCyT y PICTOs 2002.

El Dr. Gratton informó que el Director del FONCyT, Dr. Armando Bertranou,  propuso una visita (prevista para el 22 de noviembre) para analizar el resultado de los PICTOs 2002 y reunirse con los investigadores. También se reunirá con los titulares de PICTOs 2004, de PICT y PICTR.

5) Puesta en marcha de la coordinación de los Programas Institucionales (PI)

El Dr. Gratton consideró muy pronto para evaluar la magnitud de la utilidad de estos programas en los escasos tres años de existencia; constituyen una actividad transversal que no interfiere con la actividad de los núcleos. Se plantean temáticas relevantes que en principio no pueden ser abordadas por los NACTs y se observa que su existencia ha permitido obtener recursos por subsidios muy importantes. La reglamentación de origen deja aclarado que la coordinación de los PI deberá ser realizada por la SeCAT  y se reunirá su titular con los coordinadores de c/u de los PI y establecerán las acciones a desarrollar; hasta ahora eso prácticamente no ha ocurrido debido a que se consideró conveniente dar tiempo a que tome forma su estructura y funcionamiento. Se realizó una reunión de coordinación el pasado viernes 20 del corriente mes. El Dr. Gratton señaló que los P. I. están concebidos para los grupos que aún no pueden conseguir recursos por sus propios medios.

